
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 10 de febrero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  JORGE ANTONIO ZULUAGA ESPINAL 

 MARCO ANTONIO ZULUAGA ESPINAL 

 INÉS GIRALDO ZULUAGA 

Demandados:  MARIO ZULUAGA ESPINAL 

 MATILDE EUGENIA ESPINAL AGUDELO 

  Radicado:   17042-4089-001-2009-00221-00 

 

Asunto: RESUELVE SOLICITUD 

  Sustanciación: Nro. 114 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada general del señor 

NICOLÁS ARTURO ZULUAGA ZULUAGA se informa que: 

 

1. Efectivamente dentro de este Despacho cursa proceso de la 

referencia, el cual corresponde a un proceso ejecutivo de menor 

cuantía con trámite posterior, el cual se encuentra en trámite y en 

estado liquidado. 

 

2. Se AUTORIZA el ACCESO al EXPEDIENTE DIGITAL del presente proceso, 

para que sea consultado por la parte interesada a fin de que pueda 

obtener copia de todo el plenario, por secretaría remítasele el 

respectivo vinculo de consulta, para su conocimiento y los fines que 



estime pertinente a los siguientes correos electrónicos: 

rios.abogado@hotmail.com y claudiatamayoc@gmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 018 del 11 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 14, 15 y 16 de febrero de 2022 

Inhábiles: 12 y 13 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 16 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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